
INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES LUZ CONSTRULUZ S.A.

Guayáqui, 29 de I\4arzo de 2016

Señores Accionistas

INDUSTRLA.L DE CONSI'RUCCIONES LUZ CONSTRULUZ S.A.

ciudad.

Estimados señores:

De acuerdo a o que dispone os estatutos de la compañía INDUSTRT L Dtr

CONSTRUCCIONES LUZ CONSTRULUZ s.^., y en ateñción a a obligación legal que rigen en

as leyes de compañías, procedo a someter a consideración de a .lunta Genera Ordinaria de

Accionistas que la iñforrnación y opiniones que e suministramos de los Estados Financleros de

Ejercicio Fiscál del 2015, demuestran razonab enrente lá situación Patrimonial y Fin¿ncier¿, de

acuerdo a as Normas lnt€rnacionales de lnformación Financi€ra.

1.- Reconocemos la responsabilidad de los Representantes Legales en cuanto a presentar

razonablemente en los Estados Financieros la situáción financiera, resu tados de las

operaciones de la compañÍa y f ujos de fondos de acuerdo a las normas contables. lgua meñte

es responsabilidad de os ádmirlstradores de la compañía los criterlos de aplicaclón de las

nornras tributarias contempladas en la LRTIy su reglamento.

2,- No conocemos la existencia de cuentas, operaciones o convenios que no estén
ra¿onab eTaente demostrados o debidamente contabilizados en los registros financleros y

contables que araparan os estados financieros.

3.- Desconocemos la existenci. de irregularldades, implicando a l¿ gerencia o a empleados que

desempeñan ro es de importancia dentro del slstema de control tnterno o algún infringir¡iento
a las leyes o reg amentos cuyos efectos d€berían ser considerados para su exposición de l09

Estados Financieros o base p¿ra registrar una pérdlda contingente.

4.- Es de notar que en el área contab e ha sido atendida correctamente, pues se ha efectuado
los registros coñt¿bles amparados en docurnentación soporte que reúnen los actuales
, e8l¿1]enlo. por e' se.vicio de Ren r¿, lrle-r"..

importantes en referencia a los estatutos

]S ]-UZ CONSTRULUZS,A.

Es lo que pued

anaieros de ll


